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TRIBUTACIÓN

 Tratamiento tributario de operaciones transfronterizas difiere

entre países y es poco claro, lo que incrementa el costo y

riesgo para los inversionistas de cumplir sus obligaciones

tributarias.

 Si bien existen tratados de doble tributación, son bilaterales y
no eliminan la doble tributación

 No existe procedimiento estandarizado y simple para obtener
certificados de pagos de tributos y autoridades no reconocen
fácilmente documentos.



MERCADO CAMBIARIO

• Sistemas de pago de países AP no están interconectados, lo que
dificulta pagos transfronterizos sin riesgo de contraparte y
acotado.

• Colombia y Chile no operan sistemas de pagos en dólares a nivel
local. Esto obliga a usar otras plazas, lo que incrementa los costos
de transacción y riesgo operacional.



REGULACIÓN

 Información al partícipe

 Tipologías y/o Categorización



EXPERIENCIA INTERNACIONAL



RECONOCIMIENTO DE FONDOS DEL 
EXTERIOR EN AP

Chile Colombia Perú

NCG N° 352– Normas para 
oferta pública de valores 

extranjeros (2013)

Decreto 1756  – Fondos de 
inversión del exterior (2017)

Resolución SMV Nº 022-2018-SMV/01 -
Reglamento para el reconocimiento de 

fondos del exterior (2018)

 Valores inscritos y supervisados en
país Extranjero.

 Público en general: debe cumplir
condiciones establecidas por el
regulador; caso contrario, sólo a
inversionistas calificados.

 Solicitante suministra información
continua al regulador.

 Fiscalización del regulador:
obligaciones de información.

 Fondos de inversión del exterior con
autorización y supervisión en país de
origen, que tenga convenio de
información y supervisión con el
regulador colombiano.

 Estándares de suministro de
información periódica.

 Custodio independiente.
 No permite fondos apalancados.
 Inversionista profesional y cliente

inversionista

 Vehículos de inversión colectiva, de capital
abierto, de naturaleza similar a los FM
peruanos, autorizados y bajo supervisión de
autoridad competente en el marco de un
proceso de integración, y bajo el principio de
reciprocidad.

 Operador constituido y bajo supervisión en
países reconocido por la SMV. Actualmente
se ha reconocido a Chile, Colombia. México
suspendido.

 SMV no ejerce supervisión sobre fondos del
exterior. Se rigen por legislación aplicable
del país donde han sido autorizados.



CONDICIONAMIENTOS –EXPERIENCIA INTERNACIONAL
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s•Proceso de autorización

simplificado: El regulador local
evalúa la idoneidad para la
distribución transfronteriza.

•Requisitos del fondo: Calificaciones
del fiduciario / supervisor del fondo -
5 años de experiencia - USD 500M de
activos bajo administración, capital
accionario de USD1M / Custodio
independiente.

•Restricciones de inversión: Valores
mobiliarios, instrumentos del
mercado monetario, depósitos,
unidades de otros CIS y derivados
financieros.
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F •Proceso de autorización simplificado:
Domiciliada en el país anfitrión, fondo
registrado con el regulador local.

•Requisitos del fondo: Autorizado por
más de 1 año / Tamaño del fondo no
inferior a 200 millones / Menos del
20% de los activos en el país anfitrión
/ La distribución a los inversores del
país anfitrión no deben exceder el
50% de los activos totales.

•Restricciones de inversión: Solo
fondos de capital general, fondos
equilibrados, fondos de bonos y
fondos indexados no cotizados, sin
fondos del mercado monetario.
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•Proceso de autorización
simplificado: El fondo debe estar
registrado en el país de origen como
fondo de pasaporte.

•Requisitos del fondo: 5 años de
experiencia, FUM de US $ 500
millones, prueba de calificación /
Mínimo de US $ 1M + 0.1% (limitado
a US $ 20m) / Custodia obligatoria /
Supervisión independiente.

•Restricciones de inversión: Solo
activos líquidos, diversificación
obligatoria, sin apalancamiento,
restricciones en el uso de derivados

Unión Europea (UCITS)
 Custodio independiente.

 Diversificación: 5% emisor.

 KIID

 Restricción derivados y préstamos
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Comentarios Finales

• ¿Cómo impulsar el reconocimiento de fondos del exterior?

 Información

• ¿Qué se puede considerar?

 Revisar procesos (suscripción y rescate)

 Prácticas de Distribución, uso de infraestructura

 Proceso de estandarización (acuerdos/ existentes: GIPS-MILA)

 Documento estándar de información




